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Península..............................................................  l,BO pesetas.
Ultramar............................................................... 3 ,75  —
Extranjero............................................................  ® ~
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CONDIdONES DE SUSCRIPCIÓN
!.•  E l tiempo mínimo de susoripeión es un Mmestr*
9.a Las suBcrÍpcV>nea se cobrarán por trimestres adelanta­

dos, cualquiera que sea el tiempo porque se h s f  an los abonos.
S.a Las suscripolones se cuentan desde elprlaeiplo del 

mes en qne se reciba el aviso.
4 * liasuseripcidn se continuará indefinidamente en tanto 

no se reciba <lel susoriptor aviso en contrario.

NUM. 84

T R IS T E Z A S
H o n d a s , m u y  h o n d a s  Eon la s  q u e  e l p a ís  e x p e r i­

m e n ta  en  e s to s  m o m e n to s  p a ra  q u e  p o d am o s r e s is t ir ­

n o s  a l  n a tu r a l in flu jo  de la  co m ú n  a m a rg a ra .
Clamor general de duelo levanta la tremenda ca­

tástrofe que es de temer sufra nuestra marina de 
guerra, y  E l  H e r a l d o  no h a  de sustraerse en esta 
ocasión, ni en ninguna, ú las impresiones prosperas 
ó adversas que la Nación padezca.

De aquí que, por esta vez, faltemos voluntariamen­
te á los propósitos que hubimos de imponernos des. 
de un principio y que dando tregua á aspiraciones de 
cuerpo y á sentimientos peculiares, unamos nuestra 
voz á la del pueblo para deplorar profundamente lo 
irreparable de la desdicha junto á lo inconsolable del 
dolor sufrido. 

jTriste motivo euverdadl
Más de cuatrocientos hombres de nuestra marina 

militar, tripulando uno de los pocos barcos de com­
bate con que el país contaba, han desaparecido iu - 
pensadamente en el furioso temporal desencadenado 
sobre las costas del Estrecho de Gibraltar el funetos
día 10 del presente mes.................................................

Aquella poderosa máquina de guerra, sobre la que 
el viento flameaba de continuo lus colores de la en­
seña de la patria, convertida de improviso en inmen 
80 sarcófago ó en imponente sudario de su bizarra tri- 
X>ulación, cuyos destinos llenan de consternación a l 

país y de duelo eterno á las atribuladas familias de 
tanto valiente.

iQue el Dios de las batallas tenga misericordia de 
todos, y aparte para siempre de la madre patria el 
amargo cáliz de consternaciones semejantes!

Hendido este deber, no por sentido menos doloro" 
so de cumplir, hora es de ocuparnos de otras consi, 
deraciones, qne juzgamos necesarias y dignas de me. 
ditarse.

La dosaparición y pérdida del Reina Regente ha de 
implicar la ruina inevitable para la ca.si totalidad de 
las familias de sus desgraciados tripulantes.

Loa jefes y oficiales dejarán modestas (por no ca­
lificarlas de otra manera) y humildes pensiones á sus 
desventuradas familias; pero el resto de la dotación, 
¿qué lega á los seres queridos?

iSobre la inextinguible pena de la desdicha, el 
desamparo más desconsolador!...

Nunca, como hoy, hemos deplorado nuestra pe- 
quefiez.

Porque si El H e r a l d o , en lugar de representar no 
más que un .reducido cuerpo de veteranos, tuviese la 
sigiiiñcación que otros colegas .ostentan, habríamos 
encabezado y abierto ya una lista de suscrición para 
el socorro de todos los seres desvalidos, por la catáe. 
trofe del Reina Regente.

Las familias de la marinería que contaban los

segundos para que el hijo embarcado volviera á 
procurar el sustento de Ls suyos con un trabajo tan 
heroico como diario; las esposas é liijos de los ma­
quinistas, fogoneros, condestables, buzos, etc., etc., 
sumidas en la mayor miseria; todos esos seres que, 
sin el consuelo de haber muerto con los ojos fijos en 
el pabellón idolatrado, subsisten para arrastrar una 
vida preñada de dolores y terriblemente unida á los 
fiínebres recuerdos del pasado; esos, son á nuestro 
juicio, los dignos de inspirar interés á un país que 
en ocasiones análogas supo siempre socorrer con 
mano pródiga á sus hijos desvalidos.

Y  como no pretendemos palmas por iniciativas 
que después de todo han de ser comunes á cuantos 
sientan algo por el suelo en que nacieron, limitá- 
monos á exponer nuestro pensamiento, ampliando 
así las generosas iniciativas de un ilustrado colega 
cartagenero que propone el abono á las infelices fa­
milias de los presuntos náufragos, de las consignacio­
nes aprobadas para la dotación del crucero hasta el 
final del presente ejercicio, y cuya proposición halla­
mos perfectamente equitativa y digna de aplauso.

Justo es no Olvidar los llorados ausentes...; pero 
no lo es menos el ocuparse de los presentes.

1 ( 0  ( | t L e  d i é e
Creemos dignos de tomarse en consideración los 

siguientes párrafos, entresacados de una razonada 
carta que un suscritor nos envía:

«La Real orden del 29 de Junio de 1888 dice taxa­
tivamente que todos los empleados militares y 
civiles que hubiesen llevado seis años en los domi­
nios de Ultramar, antes de la indicada Real orden, 
disfrutarán en situación pasiva un tercio más de 
haber; y, al parecer, en la milicia sólo se liace exten­
sivo de oficial en adelante, por lo que se deduce que 
la clase de tropa no somos militares. Pues bien, se­
ñor Director: el narrante, antes de dicha soberana 
disposición, llevaba siete años de efectivo servicio 
en la isla ds Cuba, y por tal motivo se cree le corres­
ponderá en fu día el repetido lerdo de haber, fun­
dado en que, en situación pasiva, los mismos servi- 
vicios prestan los individuos de la clase de tropa 
que los que hayan sido oficiales, pues todos somos 
hijos de la madre patria, y la madre que hace tales 
distinciones con eus hijos, no merece el calificativo 
de madre.»

• *

Después de todo, «tanto m onta',y en Guerra como 
en Gobernación, 6 viceversa lo interesante sería 
atender al aumento de haber, si fuera posible: al de 
los piases de concentración cuando menos; á que 
los .individuos de la Guardia civil devengaran por 
estancias de hospital, lo mismo que el soldado, y á 
que 80 les indemnizaran bien y presto las prendas 
inutilizadas en ocasión de servicios prestados.

Si como consecuencia del cambio del lugar del pre­
supuesto consabido la Guardia civil recabara algu­
na de las ventajas enumeradas, sería cosa de felici­
tarnos por el suceso.

Pero, si no es así, ¿qué más da?

Parece que en la Comisión de Presupuestos gana 
terreno la idea de que el relativo á la Guardia ci­
vil pase del Ministerio de la Guérra, donde figu­
ra, al de Gobernación, atendiendo á las considera­
ciones y circunstancias en que la especialidad del 
servicio del Instituto se halla con el último de los 
ministerios mencionados.

En rigor, no vemos que la medida tenga el sufi­
ciente alcance para concederle importancia.

*  *
En otro lugar de este número publicamos la pro­

puesta de ascenso de guardias á cabos en el presente 
mes.

** *
Por Real orden de 20 del actual se ha dispuesto que 

la plana mayor del 15.° tercio, que se encuentra en 
Murcia, se establezca en Alicante, por considerarse 
así conveniente para el mejor servicio.

** *
La Correspondencia Militarf de Cuba, publica un 

artículo, en su número correspondiente al día 2 del 
actual, titulado «Los guardias civiles, ¿deben ser
casados?»

Muéstrase partidario el apreciable colega de que se 
permita el pase á Cuba á los casados de la Penínsu­
la, y que se autorice contraer matrimonio en Ultra­
mar. Conocida nuestra opinión en este asunto, que 
desde el primer momento consideramos de funes­
tas consecuencias para los peninsulares, sólo nos 
resta rogar al estimado periódico cubano pase la 
vista por nuestra colección, para que vea las podero­
sas razones que en distintas ocasiones expusimos en 
defensa de que se permita cruzar el Océano á toda la 
fuer-za de la Península, y muy particularmente á los 
sargentos y cabos, á quienes con la prohibición se 
les irroga manifiesto perjuicio.

Después de esto, recomendamos la lectura del ar­
tículo de La Correspondencia Militar, al Diario del 
Ejército y El Centinela, que, como saben nuestros 
lectores, han dedicado más de un artículo á este 
asunto, sosteniendo era inconveniente el abrir el 
pase.

** «
En el artículo «Aniversario de la Institución,* pu­

blicado en nuestro anterior, dijimos que las Coman­
dancias habían de remitir abonaré de 0,75 pesetas, 
debiendo decir 0,17. Hacemos esta aclaración para 
evitar las dudas que pudieran surgir á aquellos de 
nuestros lectores que por curiosidad hagan las ope­
raciones que allí se indican.

♦* *
El Correo Militar, en uno de sus últimos números, 

publica un artículo pidiendo que los cargos de caje­

ros en la Guardia civil sean desempeñados con ca­
rácter permanente por capitanes.

El Noticiero Sevillano dedica todo género de enco­
mios al celoso teniente D. Francisco Pereíra, por los 
importantes servicios que viene prestando.

:S% •
Hemos recibido tres comunicados que desde Má­

laga, Castro Urdíales (Santander) y Turón (Granada) 
nos dirigen personas respetabilísimas, dándonos 
cuenta, en hermosos períodos, de los importantes 
servicios que la Benemérita ha prestado en las ex­
presadas poblaciones.

Muy de veras sentimos que el espacio nos obligue 
á repetir lo ya tantas veces manifestado; es decir, 
que no podemos publicarlos, porque el exceso d« ori­
ginal no lo impide.

No obstante, hemos de indicar que el servicio de 
Turón lo ha prestado el valeroso cabo D. Juan López 
Salguero, cuya clase, al tener noticia de que un in­
feliz habíase caído á un pozo, se dirigió al sitio de 
la ocurrencia, y en medio de la expectación de va­
rias personas, entre las que se encontraba el secreta- 
tario del Juzgado, despojóse del vestuario y, auxilia­
do de una cuerda, bajó al fondo, y con inminente ex­
posición de su vida logró salvar á Enrique Martín 
Ruiz.

Este notabilísimo hecho reclama una buena re­
compensa para el cabo López Salguero, y espera­
mos no se le escatimará.

El servicio, también importante, que se relaciona 
con el comunicado de Málaga, lo han prestado el sar­
gento comandante del puesto del Palo, Manuel Gon­
zález Alvarez, y guardia Eduardo Cabrero, cuyos in­
dividuos ha pocos días lograron salvar la vida de un 
niño que era arrastrado por la corriente de las 
aguas.

Nuestro comunicante nos dice que los individuos 
aludidos se vieron precisados á cruzar el río con 
agua hasta la cintura, siendo vitoreados á su salida 
por infinidad de personas que, llenas de asom bro 
contemplaban el heroico comportamiento de la Be­
nemérita'

Se relaciona el comunicado de Castro Urdíales con 
el servicio prestado por el sargento Gregorio Lavín 
y guardias Enrique Cristo, Eugenio Ramos y Cesá­
reo Aceba, cuyos individuos capturaron días pasa­
dos á los autores de un horrible asesinato cometido 
en aquella localidad.

Tanto estos individuos como loe del servicio de 
«El Palo,» son dignos de recompensa, en relación 
con la importancia del que cada cual ha prestado.

*  *

En el presente mes se han cursado á Guerra nueve 
propuestas de sargentos de infantería y  una de ca­
ballería. Probablemente ascenderán en el próxlme 
mea tres cabos do aquella arma,al expresado empleo.
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fondo. Allá van cayendo sobre los baúles que guardan los 
manteos del capellán, las cajas que encierran todo el ajuar 
de boda de la graciosa setabense, recién casada con el mú. 
eico mayor; sobre los mundos del coronel la artesa de una 
sargenta, y debajo de la capilla portátil, el material de la 
escuela de cabos.

Durante esta operación, los oficiales del barco se distraen 
mirando desde la popa con sus gemelos hacia el muelle. De 
prento, se fijan en cierto bote que boga indudablemente 
hacia el Rero Niño, conduciendo á una señora y á un mili­
tar, teniente al parecer.

—Esos vienen aquí.
—iHombre!... por lo menos tendremos un rato de pa­

lique.
El bote atraca Llegan á cubierta la señora y el teuiente, 

previa la galantería de rúbrica por parte del oficial de guar­
dia, el que ofrece su apoyo á la primera. Es un matrimonio 
lo que llega. Teniente graduado de capitán él, en efecto. 
Bajo, grueso, medalla de Bilbao, cartera de viaje, revólver, 
polainas, barba entrecana > recia, fisonomía bondadosa y 
zapatos con juanetes. Ella, lah, ella!... alta, más alta que 
él, delgada, traje de seda, boca fresca, ojos retrecheros, 
sombrero elegautísimo, pelo abundante, golpea de azaba­
che, talle de avispa, zapatito bajo y medias negras.

—¿El señor comandante del buque?^ pregunta con acom­
pañamiento de saludo, el teniente.

—No está á bordo.
_¿Eí usted el señor oficial de guardia?
—Sí, señor, para servir á usted.
-Gracias... Bueno, pues verá usted... yo tengo que ve- 

mr luego con la fuerza y dije: «pues para que esta... mi 
señora... (saludos recíprocos) no tenga que ir sola con esa 
pillería de boteros, yo la acompañaré al vapor y allí harán 
el favor de tenerla hasta luego que yo vaya con la fuerza, 
pues..,»

—Desde luego puede quedarse aquí estt eñora, como

El calor es asGxiante. Por entre los barrotes de las jaulas 
sacan las gallinas sus cabezas, abiertos al aire los picos y 
fuera su cartilaginosa lengua. Todo cuanto á bordo está em­
breado ó encerado, se pega ála mano al tocarlo. El día pro­
mete terminar con alguna turbonada de órdago, según opi­
nión del maestro carpintero.

Al costado del Pero Niño, grandes lanchones transbordan 
al barco asendereados menajes de casa y equipajes de todas 
clases y calibres. Pertenecen á esos héroes de la guerra y 
del hogar doméstico, que con pagas mal contadas y bien 
disentidas, tienen que atender, además de á sus propias 
personas que piden indumentarias de militar y de paisano 
á los sombreros, toaletas y lazos de las respectivas esposas, 
á los collares y zapatos de las amas de cría, á los maestros 
de los chicos, al pan de toda l i  familia y á las suscricio- 
nes para las viadas y huérfanos sin pensión, amén de á las 
expoliaciones de la Tabacalera.

La contemplación de los muebles amontonados sobre los 
lanchones podría servir de asunto para un libro con re­
puntes filosóficos. En aquel revoltijo monstruo, al lado del 
pretencioso armario de luna, ante el que se prueba el corsé 
la bella capitana de la 2.® del l .° , se encuenta la modesta 
síUita agujereada en el fondo, tierno souvenir de Vitoria 
que revela la prolificuidad del comandante mayor; cerca 
del tocador donde, químicamente, la señora coronela trans. 
forma en rubio de canario el incipiente color gris de sus 
cabellos, hállanse las patas de hierro frío del palanganero 
que presta sus servicios á un teniente célibe que vive en 
república con el médico; y confundidos por estrecho abra­
zo de una cuerda de esparto, braman de verse juntos en el 
mar los trastos de la abanderada y del abanderado, que 
siempre andan, en tierra, de cabeza á cabeza. La loza, como 
frágil, va aparte, y en los fardos de colchones abundan las 
pieles de carnero, muchas pieles de carnero, impermeables 
y absorbentes. [Es tan monótona la vida en loa destaca, 
mentosi

Todo se lo va tragando la escotilla de proa cual sima sin

tumbre, lo hace con las narices, más bien que con la boca. 
Porque dice el contramaestre, para justificar su'tiranía, que 
el resuello no se debe desperdiciar más que en la faena. 

Mientras- tanto, el oficial de guardia, sentado en alto sobre 
la caja del telégrafo, como quien ve los toros desde la ba­
rrera, ofrece ese aspecto desmadejado y casi cadavérico, tan 
propio de toda persona sensata que, contra su voluntad, ha 
pasado una noche sin dormir, vestida de pies á cabeza y 
con toneladas de responsabilidad á las costillas. A la legua 
se le conoce que está deseando qne den las ocho para col­
garle á otra víctima la gola.

—[Vivo!... jVivol grita el contramaestre: ique van á 
picar! ¡Vaya unos canónigos! Y apenas acaba cierta sonora 
interjección, propia de su oficio, surge la desgalichada 
figura del corneta; la cara de granuja, con morros atomata- 
dos, más perfecta que vieron los nacidos.

—¿Con su permiso... se pican las ocho? pregunta, salo* 
dando al desgaire; y obteniendo por respuesta una señal 
afirmativa y biliosa del oficial de guardia, sale disparado.

[Las ocho! {Gracias á Dios! Ya ñota al aire la bandera, á 
los sones de la marcha real, degollada por el corneta en su 
algún tanto constipado instrumento. Por la escotilla de-la 
cámara asoma la cabeza del oficial entrante de guardia. El 
saliente que, por fin, se bajó de la caja del telégrafo, previa 
una potente flexión sobre el pasamanos para dar cierto viso 
gimnástico á su desperezo, entrega la gola al llamado á 
Bucederle.—¡Qué suerte tienes! dice á éste: regularmente 
saldremos esta noche; de modo que te fumas media de 
puerto.

Al disponerse á bajar ambos para entregar la guardia, se 
encuentran con el comandante que sube á cubierta, seguido 
de su segundo. Silencio á popa, y á proa.

—Buenos días, señor es.
—Con su permiso, entrego la guardia.
—Con su permiso, entro de guardia.
(Intercalen ustedes en el texto los correspondientes salu« 

dos militares.) 16Ayuntamiento de Madrid



El K eraldo de la Guardia Civil

Por lival oi'dcii du 20 del actutil bo lia dispiieeto 
til reeolver una instancia dol earffento Manuel Rod rl 
?uez y Uodríguc/, que Ins sargentos residentes en 
iniramar puedan presenlavpc á concurso de ingreso 
en los colegios de Guardia civil v Oaraluneros.

Nuestro apieciable colega El Redncio nos Im dis­
pensado ol honor de publicar el artículo inseido en 
nuestro número correspondiente al 8 de este mes, ti­
tulado: «La Gua'rdia civil en el Cartiaval.»

Estamos coiiipletainente conformes con cuanto, re- 
lalivo Á este asunto' indica el citado periódico.

Nuestro querido amigo el primer teniente I). Víc­
tor Morelli lia sido agraciado, previo expediente de 
juicio contradictorio, con la placa de la Orden civil 
(le Beneficencia por el mérito que coutrajo en un 
servicio humanitario prestado á principio del' ve­
rano último y del que se ocupó entonces la jirensa 
con gran encomio.

Segi'm nuestras noticias, el Director general del 
Cuerpo regalará á Morelli las insignias de la bene­
mérita Orden.

Por todo lo que, la icdacci(3n de En Hekai-do envía 
al apreciable amigo la más cordial y ateetnosaen- 
lioralinena.

La c u a s ia  palpitaate
KI. C O N F L I C T O  M I L I T A U

LA CAÍDA DEL GOBIERNO
Eli el transcurso de núineio á número lian sucedi­

do tan grandes cosas, (pie no pueden relatarse ni 
juzgarse to las en las premuras de un artículo de últi-
ma hora.

No hay uii t*3pañol que dejo Jo haberse en terado 
de los gravísimos sucesos ocurridos en la corte en 
estos últimos ocho días.

La oficialidad de Madrid, justamente indignada por 
el atropello de que fuó víctima ]>or alguna parte de 
la prensa,' procedió contra ella en un momento de 
arrebato, del todo justificado.

 ̂ La junta de subalternos que actuó desde loa pri­
meros momentos después de los sucesos, acordó re­
currirá los Poderes públicos en demanda de la repa­
ración que exige su honor herido en lo más hondo, y 
en le noche del domingo se presentó eu la presiden­
cia del Consejo de ministros, siendo recibida por ol 
de la Guerra, que expiesó sus impresiones íavora- 
blesjá la causa del ejército.

No obstante, la actitud de la oficialidad de Madrid 
y las adho.siones de provincia»-, que por telégrafo se 
recibieron, impulsaron al Gobierno á la dimisión 
total del G ibinete, por considerarse sin fuerzas mo­
ral y-material para sofocar el conflicto, y por no en 
trar en sus doctrinas política* el acceder á lo que 
los subalternos pretendían y pretenden.

Antela impunidad con que los periodistas pueden 
diiigir ciertos ataques, el ejército exígela sanción 
penal á que cada uno se haga acreedor, vigorizando 
los siguientes artículos del Código penal militar.

«Art. 7.0 (párrafo 7.°) Los atentados y desaca 
tos contra las autoridades militares y los de injuria 
y calumnia á éstas y á las corporaciones ó colectivi 
dades del ejército, cualquiera que sea el fuedio para 
cométci- el delito, siempre que éste se refiera al ejer. 
cicio de destino ó mando militar y tienda á menos­

cabar su prestigio ó á relajar los vínculos de disci­
plina y subordinación de los organismos niiliiares.»

«Art. 258. El que de palsbra, por escrito ó en 
otra forma equivalente, injurie ú ofenda, clara ó en­
cubiertamente, al ejército, á instituciones, armas, 
clases ó cuerpos determinados del mi.*mo, incurrirá 
en la pena de prisión correccional,»

Estos dos artículos han caído en desuso ])or enten­
der el Tribunal Supremo, cuyas sentencias varias (la 
primer.n del tiempo de los conservadores) lian sen­
tado jurisprudencia, que, dada la vaguedad actual, 
aquellos delitos, como delitos de imprenta, cori'es- 
pondlnn á la jurisdicción ordinaria, discurriendo del 
siguiente modo, en comprobación de su aserto:

«El Código de Justicia Militar no establece con 
claridad perfecta que los delitos cometidos por me­
dio de la imprenta sean sometidos á la jurisdicción 
de Guerra, y en cambio el caso segundo del artícu­
lo I.*’ de la ley del Jurado preceptúa de una manera 
terminante que aquellos delitos son de la competen 
cia del tribunal de hecho, sin más excepción que los 
de lesa majestad y los de injuria y calumnia contra 
particulij-es.s

Para llevar á la jurisdicción de guerra los delitos 
de tal índole, no cabe más que, dentro de la actual 
legislación, el Tribunal Supremo modifique sn cri­
terio, ó que las Cortes reformen la ley en sentido 
bien explícito y restrictivo para la prensa.

Ninguna de e*tas dos soluciones se acomodaban á 
las doctrinas de los liberales ,y el Gobierno del se­
ñor Sagasta ha caído irremisiblemente, á ])esar de 
que en toda la semana transcurrida ios rumores han 
seguido persistentes con la creencia de que los fusio- 
iiistas conservarían el poder.

El viernes, á última hora de la noche, despejóse la 
situación, haciéndose público que la Reina liabía 
confiado sus poderes al Sr. Cánovas.

Claro es que al entrar los conservadores en las 
circunstancias más difíciles, liabía de ser con el 
compromiso de resolver lo que los liberales conside­
raban insoluble para ellos.

No son, pues, de extrañar las declaraciones do que 
una vez aprobados los presupuestos, primera urgen-

El general Martínez Campos continuará por ahora 
al frente del primer Cuerpo de ejército.

cia, y constituidas las nuevas Cortes, la modificación
de referencia se traducirá inmediatamente en 
ley en bien del ejército.

una

Como nota final, no hemos de dejar sinapunlar la 
hermosa muestra de compañerismo y espíritu mili­
tar que desde los primeros momentos dió la Guardia 
civil.

Los pubaltei nos de la corte mandaron á la Junta 
su representación, y en el magnífico concierto de 
voluntades y energías la Benemérita mereció una 
de las notas más salientes.

Aunque no se hubiera conseguido otra cosa, la 
unión manifiesta, espontánea, brillantísima de los 
distintos elementos militares; el conjunto apiñado 
de todos los cuerpos, aruias é institutos, ha sido 
un espectáculo sorprendente y magnífico, del que 
estaban anhelosos todos los amantes del ejército. !

La unión es un hecho, y á la Academia general le 
corresponde mucha parte de la gloria.

Los subalternos, que han sabido desprenderse de 
las añagazas de los pescadores de río revuelto, re 
chazaron desde luego todo lo que no tuviera que 
ver con la causa de eu honor y de sus agravios.

Des le la altura de sus elevaciones de espíritu, la 
síntesis de su actitud se sintetiza eu estos tres gri 
tos, á los que con toda el alma nos adherimos; 
«iViva el Reyl» «¡Viva la Reinal» «iViva el Ejér 
cito!»

El coronel estará ó no en buenas condiciones de 
recompensa; pero aun cuando el protagonista fuá el 
teniente Pastor, á quien él y yo apreciamos. Figura 
después el coronel Tort, no sólo por carácter de jefe 
de operaciones , sino por la parte importantísima 
que tomó en la preparaciófi y dirección personal del 
servicio.

Estos son los hechos, lo cual le relato por si luego 
hay intrigas que los desfiguren.»

LA GUARDIA CIVIL Y LOS JUECES

lina denuncia y un

La muerte de Manuel García

* *
lis evidente que el conflicto militar ha precipitado 

la caída de! Gobierno; y E l Heraldo , que siempre 
piensa en voz alta, y que no puede ser sospechoso 
porque no tiene filiación política, se congratula de 
la vuelta de los conservadores que supone en esta 
ocasión la garantía de los derechos y de los pres­
tigios del elemento armado.

No haeeínos más comentario, porque en estos mo­
mentos vale más pecar de reservados que de ligeros 
y demasiado explícitos.

Ei Sr. Cánovas del Castillo ha dado cuenta á S. M. 
de la candidatura ministerial.

S. M. ha aprobado la lista, y á la hora de entrar 
nuestro número en máquina, estarán jurando.

Los nuevos ministros son los siguientes:
Presidencia, Sr. Cánovas.
Estado, duque de Tetuán.
Gracia y Justicia, Romero Robledo.
Guerra, Azcárraga.
Marina, Beránger.
Hacienda, Navarro Reverter.
Gobernación, Cos Gayón.
Fomento, Bosch y Fnstegueras.
Ultramar, Castellanos (D. Tomás)
Se Indica para gobernador civil de Madrid al se­

ñor marqués de Mochales.

En carta fecha 27 de Febrero, de persona muy 
autorizada, se nos dan los siguientes detalles acerca 
de la muerte del célebre rey de los camposx 

«El día 25 (se refiere á Febrero) era el señalado 
para el levantamiento en armas de algunas partidas, 
como así ha resultado, pues tenemos una en la Ha­
bana, dos en Matanzas, una en Colón, y algunas 
otras en el departamento Oriental.

El coronel Tort sabía que á Manuel García se le 
unirían la noclie del 24 unos 30 hombres en los lí 
mites con Matanzas, y que el mulato Gualberto Gó­
mez, homiire muy ilustrado y primer redactor de La 
Lucha, iba á levantar otra en Matanzas.

El capifán Louco, alcalde en comisión de Agua­
cate (Habana), estaba en una comisión del coronel 
en Jovellanos me encargó por teléfono le avisase é hi­
ciese incorporar al momento á su destino donde es á 
la vez jefe de Zona, por lo que depende de él. Así lo 
hizo á las ocho de la mañana del 25, le mandó salir 
á un punto determinado, hizo que el jefe de la Lí­
nea, teniente D. Natalio Pastor saliese con 10 hom­
bres á situarse en otro, y él con algunos caballos 
salió por otro lado para atacarlos ó echárselos á la 
anterior fuerza, y el teniente Pastor fué el que tuvo 
la suerte de que fueran por su lado, sostuvieron un 
poco de fuego, á él le hirieron un guardia en la cabe­
za y él les hizo tres muertos, uuo de los cuales re­
sultó ser Manuel García, á quien una bala en el pe­
cho hizo pagar todas sus fechorías.

Se reconoció el punto del fuego al amanecer y 
como se corrió la noticia de que uno de los tres 
muertos recogidos era jefe, por las condiciones de eu 
caballo y equipo, y 30 centavos que dejó en una bol­
sa, y el detalle de que los demás al caer lo despoja­
ron de una cartera con documentos de interés y que 
habían tratado de llevárselo, se vió después que era 
Manuel García; se llevó su cadáver á Ceiba Mochar, 
se hicieron ir durante el día de ayer muchas perso. 
ñas que le conocían y quedó plenamente probado 
que era é l , levantándose la oportuna acta, llena­
dos estos requisitos el señor coronel dió los partes 
oficiales durante la noche pasada.

Cánsanos honda pena vernos precisados casi á 
diario á estampar en las columnas de esle semanario 
la nota de Inri á esos alcaldes y jueces municipales 
que no quieren ó no saben cumplir con sus deberes; 

I raro es el día que dejamos de recibir algún comuni- 
I cado contándonos horrore-  ̂ que con la Benemérita 

se cometen: la Guardia civil presenta las denuncias 
que la ley les dicta, pero alguien que no cumple 
como la Guardia civil, cuídase de poner á salvo á loa 
infractores, y la ley queda bnriada, y por ende los 
individuos que hicieron la denuncia, y de rechazo la 
Corporación toda.

Esto ya es insostenible, y exige un remedio pro­
porcionado al mal, que por lo antiguo es preciso 
combatir en sus raíces.

Dígalo, si no, el hecho de que ligerauiente nos va­
mos á ocupar.

Una pareja de Cevico de la Torre (Falencia) dennn. 
cia á dos individuos de la localidad por hallarse ca- 
zando(con galgos sin ia correspondiente licencia. Ce­
lébrase el juicio de faltas que la ley marca, y el juz 
gado municipal de Cevico de la Torre absuelve á los 
denunciados. La Guardia civil no se conformó, y al 
amparo de la ley apeló al de instrucción, doudo se 
confirmó la sentencia. En tal estado el asunto, hubo 
ya que recurrir al fiscal de la Audiencia, y con este 
motivo el hecho ha de verse en la Sala segunda del 
Tribunal Supremo de Justicia,

Si por ligereza, ignorancia ú otra causa cualquiera 
la Guardia civil hubiérase equivocado, nada se nos 
ocurriría objetar; pero como no es así, hemos de 
llevar las manos hasta el Ministro de Gracia y Justi 
cía para que justicia se haga en el asunto, pues no 
de otra suerte un Cuerpo como la Guerdia civil pue­
de conservar sus prestigios. Son muy peregrinos los
considerandosquesegún nuestros informes particular.
han hecho en este asunto losjuzgados aludidos.Dice 
el municipal de Cevico de la Torre que la pareja no 
había presen-tado en el acto de la denuncia prueba 
alguna de convicción. ¡Valiente manera de disciirrirl 
Si la Guardia civil por su autoridad nada prueba; si 
necesita como cualquier otro ciudadano |Ios requisi­
tos todos que la ley exige para probar la exactitud 
de un hecho, no hay manera, es humanamente im­
posible cumplir con el más rudim<>ntario desús de-
beres, y como es imposible nadie absolutamente na­
die <[ue discurra puede incurrir en esa atrocidad.

Que no manifestó la pareja si los denunciados ca­
recían de licencia, dice el Juzgado de instrucción 
Este argumento es de los que. en rigor, no necesi- 
tan comentarse. ¿Es posible, ni cabe en cabeza hu­
mana, que la Guardia civil hubiera presentado la 
denuncia si los denunciados hubiéranse hallado 
provistos de la licencia? ¿Cabe admitir que loe de- 
nuueiados hubieran pof capricho interrumpido su 
fiesta, hallándose debidamente autorizados? No, y 
mil veces no. Renunciamos al análisis del art. 34 
de la ley de caza, porque no sentimos deseos de 
discutir.
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—Por fin, dice el comandante, llegó anoche la orden de] 
transporte. Esta tardo salimos. ¡Lástima del buen tiempo 
que hemos perdidol Milagro será que á la entrada del golfo 
no tengamos jaleo.., ¡Ordenanzal al señor contador que 
haga el favor de subir; al primer maquinista, que venga.

El barco ■va tomando otro aspecto. He presienten los pre­
parativos, cuando aparecen el contador y el maquinista 
ambos' con cara interrogativa y recelosa. ’

—Don Fermín, tenga usted vapor á las tres... Contador: 
para luego necesito que estén listos los estados de existen­
cia de carbones y de víveres, por si el general me los pide 
en la orden.

— Mi comandante, observa el contador, rogaría á usted 
le dijese al segundo que me rebaje un hombro para ver si 
con su auxilio, el escribiente del detall y el mío. dan abasto 
al rimero de certificación y relaciones que liay que hacer 
con motivo del transporte. Con los sargentos que traiga el 
batallón no hay que contar, pues se marean como cabras. 
La Administración militar ya sabe usted que pide todos los 
documentos por triplicado; la nuestra por duplicado los 
quiere; de modo que que hay que quintuplicar los papeles, 
sin contar con la documentación que ha de quedar á bor- 
do... ¡No es mala peste la del papel baratol añade. ¡Dichosa 
la época en que no había más que pergaminos!

Pacienpia, intendente, exclama, al verlo tan desespera, 
do, el entrante de guardia: sí, mucho te va á dar quehacer 
el regimiento; vendrán mujeres, en cambio, y esto se ani 
mará un poco...

-P u es  á mí, salta el segundo de á bordo, que no me 
vengan con que ceda mi camarote. Ya estoy cargado de ga 
lanteiíás. En el transporte último, aquel teniente coronel 
á quien lo di, por consideración á su señora, me hizo tiras 
con las espuelas, en las ansias del mareo, mi colcha de los 
día,s festivos; una colcha que de lance me costó 40 pesos en 
Hong-Kong. ¡En mi litera no se acuesta ni el Prestel 

—¡Pero, sefiorL.Esas plazas montadas cuando no montan, 
¿para qué llevarán espuelas?
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—¡Vaya usted á saberi Es lo mismo que si n080tro.>í bajá- 
raiuoH á tierra con anteojo ó con el pito de guardia.

—¡A veri... ¡El cocinero de equipaje!... ¿Dónde está?
—¡Mande usted, mi zegnndol 

Mira, Genil, que no tengamos historias ni disgustos 
con el rancho como el mes pasado, porque te quedas sin 
muelas y no ves la tierra en un año.

—Mizegundo, digamos . que como usted zabe... el calde­
ro 68 para 700 plazas, digamos... y el viaje pazao zi no eran 
mil... digimos... no era denguiia... y no ze cuentan las de 
bordo, digamos; yo zi.,.

—Lo que vamos á dicir es que eliges entre estos tres ca­
minos: ó te quedas sin el fogón y vas á agarrarte á la tira 
y al balde.—ó no hay queja del rancho, que como sale una 
vez puede salir siempre— ó á la barra á cantar soleas de 
esas que te cautas. Con que déjate de historias.

—Pero mi zegundo...
—¡Alza y media vuelta para la cocina, y que no oiga yu 

hablar de tí eu seis meses!
—Ze jará lo posible, mi segundo...
—Y lo imposible, majadero: ya estás metiéiiine en la 

cocina, pero pronto. Y  el segundo añade,—volviéndose ha­
cia el comandante que hi presenciado toda esta es jeua sin 
dignarse oirla, orno si hiiliiera ocurrido en el otro inundo; — 
la verdad e.s que yo no sé en qué piensa la superioridad. 
Dos años llevamos consignando en los estados que aquí no 
se pueden transportar más que 500 hombres, y eso en viajes 
cortos. ¡Como si nada! La vez que llevamos meiio^, nos so­
plan un regimiento.

—¡I-Iuml gruñe el comandante, mirando al cielo.

en su casa...; y usted también, si no tuviera que venir con 
la fuerza.

Machas gracias, pero tongo que venir con la fuerza... 
Pues, nada, quédate, ya que estos señores son tan amables, 
Yo me voy para estar allí cuando salga la fuerza. Tengo 
aiiíel bote... ¡No te asome.s á la baianda!.. Señores, ¡hasta 
luegol

Y el teniente desaparece por el portalón, despedido por 
el abanico de su mujer, digo, de su señora. Entreacto bre­
ve. Silencio embarazoso. El médico, ei contador y el oficial 
de guardia, que lo es un alférez de navio, se miran de reojo.

—Tome usted una silla, señora.
(Miradas, dudas, examen de sombrero, de las medias 

negras, de los ojos retrecheros, ote. etc,)
—¿Es la primera vez que viaja usted por mar?
—No, señor. He ido una vez de Almería á Cartagena. Me 

marée mucho.
El mé lico (con la voz muy tierna):—Aquí no se mareará 

usted.
—Habrá olas?
El contador (atusándose el bigote):-Haremos que no 

qaya.
—¡Dios lo quiera!
Nuevo entreacto.
El oficial de guardia (dando un bajonazo):— ¡Vaya unos 

pies bonitos!
Ella (escondiéndolos bajo íafalda):-¡Reparón!
El médico (aparte):—¡Blanda al hierro!

—¡La canoa con el señor comandante! avisa el serviola.
—¡Guardia á formar! grita el oficial de mar ó de pilo.

II
m

A las dos de la tarde adviértese ya en el buque movim'eu-. 
to extraordinario. En proa, faena y ruido; eu la máquina, 
ruido y faena. De la popa salen órdenes y más ordenes,

El esperado regimiento llega al cabo.
Grandes lauchones, llenos de soldados, verdaderos hor- 

migueros de soldados alegres. ligeros y decidores, se 
aproximan al buque. La alegría, siendo el soldado español, 
se comprende. La charla inagotable también se comprende

qu(
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Baste, pues, con lo dicho; y uua vez más hemos 
de encarecer á todas las autoridades que procuren 
prestar su concurso á la Guardia civil, pues no de 
otra forma pueden sus individuos cumplir con el 
delicadísimo servicio que les está encomendado. Así, 
según nuestras noticias, lo ha entendido también la 
Dirección del Instituto, que se ha dirigido al Minis­
tro del ramo noticiándole el hecho.

8EGUIMOS LO MISMO
Aún estaban confeccionándose los presupuestos 

que, á no surgir la crisis última, en breve se hubie­
ran discutido, cuando firmes en nuestro propósito 
de recabar para el benemérito Instituto todo aquello 
que en justicia le corresponde, recordábamos al señor 
Ministro de Ultramar dimisionario la solemne pro­
mesa hecha por sus antecesores de aumentar, si bien 
inJirectamente, el exiguo haber de los cabos y guar­
dias de Puerto Pico, consignando al j-ropio tiempo 
la necesidad y conveniencia de hacer extensiva esta 
ventaja á cuantos con idénticos cargos prestan sus 
servicios en Cuba, puesto que, sin género alguno de 
duda, tan dignos como aquéllos son de idéntica re­
compensa, teniendo en cuenta la necesidad que la 
informa, y, en último término, el principio de igual­
dad que á todas luces la reclama.

De nada, por lo visto, sirvieron nuestras excitacio­
nes, y á estas fechas seguimos lo mismo que en aquel 
entonces: esperando el cumplimiento déla promesa, 
los de Puerto Rico; lamentando el abandono en que 
se Ies tiene y llorando su amarga suerte, la posterga­
ción que con re-»pecto á sus compañeros sufren, los 
de Cuba, Ni en el Parlamento se alzó más voz amiga 
que la del Sr. García Molinas, aunque concretándose 
á la pequeña Antilla, distrito que en el Congi*3so re 
presenta, ni el capitán general de Cuba propuso el 
medio más acertado para subvenir á esta atención, 
ni siquiera el Ministro, á quien de seguro no se ocul­
taría, al contestar á la reclamación del diputado por­
torriqueño, lo improcedente de conceder á unos lo 
que á otros tácitamente se niega, se ha tomado la 
molestia, quizás por tratarse de humildes clases, de 
ocuparse ni aun someramente, ya que no con la de­
tención, interés y solicitud que merece, de un asun­
to de tanta entidad y de tan vital trascendencia; de 
un asunto que, después de todo, y, según dijimos en 
uno de nuestros primeros artículos, no necesita para 
solucionarse bien y prontamente de grandes esfuer­
zos de imaginación, ni requiere interminables cálcu­
los ó sólida argumentación para convencerse del 
escasísimo gravamen que había de ocasionar á los 
presupuestos; problema, en estos tiempos que corre­
mos, el más arduo y espinoso de cuantos pudieran 
presentarse.

¿Y quiere decírsenos por qué continuamos lo mis­
mo? ¿Por qué este punible abandono? ¿Es que no me­
recen los que ayer dieron muerte al temido rey de 
los campos, y hoy baten las partidas separatistas, no 
merecen, repetimos, que se les atienda, que se re­
compensen sus afanes, y aun cuando sólo fuera por 
humanidad, que se les ponga en condiciones de re­
sistir las fatigas de sus penosos y meritorios servi­
cios?

Hay cosas que no se explican.
No hace mucho, y atendiendo á razones de lógica 

rrebatible, se concedió á los sargentos del Instituto, 
en las Antillas el aumento que en sus haberes supo­
ne la diferencia entre el real sencillo que antes per­
cibían y el fuerte que en sustitución de él cobran ac­
tualmente. Pues bien; esta medida, que por lo justa 
debió desde un principio hacerse extensiva á todos 
y cada uno de los individuos del Cuerpo en aquellas 
posesiones, se limita y restringe sin motivo justifica­
do, y así los cabos como los guardias se ven priva­
dos de un beneficio que para ellos es cien veces ma­
yor, teniendo en cuenta lo reducido de sus haberes.

¿Y existe alg in motivo para esta diferencia?
¿Circula hoy para el cabo y el guardia el antiguo 

papel moneda?
¿Es para ellos más económica la vida? ¿Acaso no 

cuentan muchos con familia de la que, por las defi­
cientes condiciones de las casas cuarteles, se ven se­
parados con grave perjuicio para sus intereses?

Y aun los mismos cabos y guardias solteros, ¿pue­
den vivir con economía cifíéndose á sus mermados 
haberes, cuando, en constante movili dad y obligados 
á proveerse de sus alimentos en despoblado, han de 
duplicar sus gastos?

Imposible de todo punto.
No nos dirigimos ya al Sr. Abarzuza: su salida del 

Ministerio, aun suponiéndole animado de los más 
laudables deseos, anula éstos. Nos dirigimos al que 
en el nuevo Gobierno venga á ocupar su puesto, ro­
gándole medite sobre el particular, y atendiendo á 
la justicia de la demanda, inaugure su gestión, otor­
gando un beneficio que, lejos de censurar, todo el 
mundo ha de aplaudir seguramente.

La insuffeccií en Cuba
UK HECHO HEROICO DE J.K GUARDIA CIVH.

Gomo hace una porción de tiempo que caminamos 
de sorpresa en sorpresa, á cual más gorda y desagra­
dable, unos sucesos quitan importancia á otros, y la 
expectación tórnase de un lado ó de otro á medida 
de los acontecimientos.

Por esto, aunque en los últimos días se haya ha­
blado menos de Cuba, no son ciertamente las notas 
optimistas las que alejan nuestra atención de aque 
líos Lares.

Han llegado ya los correos que traen los periódi­
cos de la fecha de los primeros acontecimientos, y 
de su lectura no se saca gran cosa, ni consecuencias 
de sus informaciones, que se ven restringidas; las 
cartas particulares tampoco nos traen en sus confis 
dencias lenitivos para nuestras desdichas nacionales.

Que en el departamento Oriental se levantaron 
partidas de 500 hombres; de 600 en Guantánamo; 
de mil y pico en Bayamo y Ilolguín; que aquello 
está muy feo, y que trae cola.

Estas son en sínteeia, las impresiones de los que 
lian visto iniciarse el movimiento separatista.

Si á esto se añade el rumor que corre de que el 
capitán general de Cuba ha pedido 8.000 hombres 
más, rumor confirmado por el sorteo de algunos ca­
pitanes de Estado Mayor, cuando tienen cubierta en 
Cuba su plantilla, se comprenderá que no podemos 
entregarnos á optimismos consoladores.

Tratamos de reflejar el estado de la opinión res­
pecto á este importante asunto, sin que aventure­
mos extensos comentarios de nuestra parte, pues 
creemos lo más prudente la sencilla exposición de 
datos.

** *
En cuanto á la fuerza del Cuerpo, entra en cam­

paña de la manera más brillante.
Un hecho verdaderamente heróico, llevado á cabo 

por el teniente Sr. Lapena, ba producido la admira­
ción y el orgullo de todos los buenos españoles. Con 
sólo catorce bravos á sos órdenefe, penetró en el cen­
tro de una partida de unos mil hombree que, aca­
bada de organizar, se echaba al campo.

Con un valor, para el que no hay calificativo, lo­
graron aquellos quince leones dispersar á los mil in­
surrectos, que dominados por el pánico, sorprendi­
dos por la audaz acometida, dejaron el campo á la 
gloriosa Guardia civil,

La muerte de Manuel García y el hedió que aca­
bamos de referir, son <los actos que dicen cuán­
to vale y supone la Benemérita en aquellos nuestros 
dominios.

Es preciso que el Capitán general y el Gobierno, 
y la nación entera, sepan recompensar á hombres 
que como el coronel Tort, el teniente Pastor y el 
teniente Lapena, arriesgan su vida preciosa á cam­
bio de tan fructuosos resultados para la patria.

Cuando suene la hora de las recompensas, que no 
se les regateen y compitan en esplendidez con el 
desprendimiento que hacen esos nobles soldados de 
todo lo más querido por el hombre.

i u m  geogíáfico
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2)or los primeros tenientes del 14 ° Tercio, D. Eduar­
do Seco, D. Martin Monterde y D. Hermógenes Gu­
tiérrez.

Hemos'recibido dos ejemplares de la obra con cuyo 
título encabezamos estas líneas.

Con una modestia que les honra, exponen su tra­
bajo los autores en la primera página que á conti­
nuación copiamos, para la mejor información le 
nuestros lectores

«DOS PALABRAS

«Es cosa obligada en todos los prólogos hacer pro­
fesión de modestias é insuficiencias, que muchas ve­
ces tienen por única fuente el tintero, y por intér­
prete nada más que los puntos de la pluma,

La íntima creencia del autor que cree en la magni­
ficencia de su obra, suele darse de calabazadas con 
las manifestaciones no sentidas en unos cuantos pá­
rrafos de cajón.

Nuestra labor no puede ser sospechosa de estos 
contrasentidos. Unos cuantos planos hechos con ca­
riño, y otras tantas noticias recogidas con datos ofi­
ciales, constituyen nuestra empresa.

Tal vez este trabajo, sin objeto determinado en sus 
comienzos, no lo hubiéramos ofrecido á la Guardia 
civil sin las benévolas excitaciones de algunos de 
nuestros Jefes, y de no pocos de nuestros compa 
fieros.

Teníamos dibujados algunos Tercios, y decididos 
ya á darlos á la estampa, hubo necesidad de refor­
mar una porción de Puestos, pues sabido es que, de 
seis meses á esta parte, los Puestos y las demarca, 
clones han variado hasta el punto de que no serían 
hoy pertinentes los trabajos que entonces se hi­
cieran.

A la descripción gráfica de las distintas unidades^ 
con los Puestos que á cada una de ellas les están 
afectos, hemos unido inmediatamente la explicación 
correlativa á cada uno de los Tercios que los planos 
representan; lográndose de este modo formar una 
idea exacta de la distribución de las distintas unida­
des y demarcaciones queles coriesponden.

Cierra estos trabajos una relación alfabética de to­
dos los Puestos de la Guardia civil, con expresión de 
las Comandancias á que pertenecen: de manera que 
con una rápida consulta puede averiguarse en qué 
provincia se encuentra un punto que se sepa tiene 
fuerza de la Benemérita; y además, por medio de esta 
tabla, se sabe con facilidad si en un pueblo cualquie­
ra hay instalado Puesto, según esté ó no comprendi­
do entre los que figuran en la letra correspondiente.

En la reseña que hacemos de las unidades orgáni­
cas dentro de cada Comandancia, hemos expresado 
loe demarcaciones naturales en que cada una de ellas 
se divide, con los Puestos que le son propios, sin 
tener en cuenta las eventualidades transitorias que 
modifican accidentalmente aquéllos. Como es sabido 
de todos que la línea de la capital la manda el Caje­
ro, y su puesto se compone de fuerza de todas las 
unidades de la Comandancia, no especificamos este

detalle, parando la atención únicamente sn las ca. 
pítales que, como Sevilla, tienen distintos Puestos 
(1 enaro del ladio de la población,

También, al llegar al 14.° Tercio, nos separamos de 
la pauta seguida en los demás; pues constituyendo 
aquél un cuerpo reunido, con un cometido especial, 
creemos conveniente explicar los distintos servicios 
que prestan los oficiales y la tropa, para que nues­
tros lectores se puedan formar idea de su modo 
de ser.

Todo esto es, sencillamente, nuestro trahajo.
Sabemos que es mode.stísimó, pero !o creemos útil 

sinceramente.
Nuestros compañeros, á quienes desde luego se lo 

dedicamos, podrán decirnos si hemos atinado en 
nuestros deseos.

E l  ju ic io  s a t is fa c to r io  de n u e s tr o s  fa v o re c e d o re s  
e s  e l  ú n ic o  g a la rd ó n  á  q u e  a sp ira m o s  e n  e s ta  e m p re ­

sa , e x e n ta  de to d a  p re te n s ió n , co m o  p a la d in a m e n te  

d e c la ra m o s en  la s  p r im e ra s  l ín e a s ,  y  de to d o  fin  de 
lu cro , com o lo  d e m u e stra  e l  p re c io  d e l A l b u m .»

Ajena la índole de esta obra á esa clase de traba­
jos didácticos que dan consejos y marcan reglas y 
todo lo explican y lo comentan todo, formando en 
sustancia un fárrago de letras de molde, engendra- 
doras de la confusión, en vez de la deseada claridad, 
e\ Album geográfico es un libro curioso y útil verdade­
ramente; pues con los cambios de puestos y el au­
mento de otros muchos, de algunos años á esta parte, 
se hacían necesarios los mapas que han dado á luz 
los laboriosos é inte ligentes oficiales del 14.° Tercio.

Nosotros somos los que creen se escribe dema­
siado para la Guardia civil; si es verdad que la le­
gislación cambia y las disposiciones varían, no es 
para tanto como para producir libros y más libros, 
verdaderas variaciones sobre el mismo tema con el 
sello especial de los distintos criterios sobre un mis­
mo aumento, capaces de convertir en una olla de 
grillos, la cabeza del deseoso de encontrar una solu­
ción á las dudas.

lo r  eslo nos hemos abstenido siempre de reco­
mendar decididamente á nuestros lectores tal ó cual 
obra de consulta, porque no hemos encontrado aún 
ninguna que nos satisfaga por completo: hemos anun­
ciado los libros, porque el anuncio es un cartel que el 
autor paga; hemos dado cuenta de ellos cuando se 
nos han enviado dos ejemplares, juzgándolos ímpar- 
cialmente, según nuestro leal saber y entender.

Pero en este caso ya es otra cosa; el Album Geo­
gráfico no se presta á interpretaciones; es pura y sen­
cillamente la descripción de cómo está distribuida 
la fuerza y dónde están colocados los puestos de la 
Guardia civil. Nadie, pues, puede encontrar sorpre­
sas ni llamarse á engaño cuando se encuentra con el 
Album en la mano.

Lo.s fotograbados están muy bien hechos; la im ­
presión es excelente, el papel bueno, y todo el con­
junto muy bien cuidado.

Después de esto, nosotros, que entendemos algo de 
lo que cuestan esta clase de trabajos, podemos afir- 
ujar que el Album Geográfiico es muy barato, pues 
DOS PESETAS ejemplar es el precio tan módico, que 
bien pueden declarar los autores, como lo hacen, que 
no ha inspirado su empresa ningún fin de medro.

Sin prólogos pomposos, sin dedicatorias intencio­
nadas, al estilo de las indirectas del célebre Bachicha; 
sin alharaca?, sin bombos ni platillos, los señores 
Seco, Monterde y Gutiérrez han ;realizado un trabajo 
perfectamente adecuado á la profesión, y del que 
pueden estar satisfechos.

Les felicitamos cordialmente, dándoles gracias 
mil por su atención para con E l  H e r a l d o , que les 
desea un resultado provechoso, porque se lo me­
recen.

Recomendamos, pues, con todo interés el Album 
Geográfico, que puede pedirse al señor Habilitado 
del 14.0 Tercio, Madrid.

Información de »

Propuesta de ascensos de guardias á  cabos en
el presente mes, y  combinación de destinos
como consecuencia de la  misma:.
Germán Soler Cortes, ascendido de la 1.̂  compa 

fiía de Madrid á la 2.  ̂de la misma; Leopoldo Larri- 
ba León, ascendido de la 1.a de Madrid á la 5.» de 
Gnadalajara; Tomás Solano Macía, ascendido de la
6.a de Valencia á la 7.8- de la misma; José Jover, as­
cendido de la 4.8- de Valencia á 7.  ̂de la misma; Fe­
lipe Barrero Prieto, de la 7 * de Valencia á la 4.» de 
ídem; Antonio Collao Pérez, ascendido de la 2 » de 
Huesca á la 6.a de Teruel; Antonio Alcolea Llórente, 
ascendido de la 9 a de Zaragoza á la 4.® de Teruel: 
Matías Pizá Mercadall, supernumerario, déla S.afie 
Jaén á la .8.a de la misma; Victoriano Barrionuevo 
Alonso, déla 3.a á la 5 a de Jaén; Alejo Sánchez 
y Sánchez», ascendido de la 7 a de Avila á la mis­
ma compañía; Dionisio Rivero Cubero, supernu­
merario, de la 4.a de Zamora á la 8.a de Avila; Fer­
mín Aboy Zurdo, ascendido déla 3.a de Zamora á 
la 7.a de Avila; Jjaureano González Porras, de la 4.® 
de Zamora á la 3.® de la misma; Felipe González Ro­
jo, de la 7.a de Avila á la 4.® de Zamora; Manuel 
Corporales Arribas, déla 8.® de Avila á la 4.® de 
Zamora; Manuel Mema Alba, supernumerario, de la
5.a de Falencia á la 1.® de Oviedo; Francisco Díaz 
González, déla 1.® de Oviedo á la 5 ® de Falencia; 
José Pérez Vega, ascendido de la 1.® de Málaga á la
3. a de la misma; Wistremundo Lozano Palacio, de la
4. ® de Málaga á la 6.® de la misma; Manuel González 
Sánchez, de la 3,® de Málaga á la 4.® de ídem.

De Real orden seba autorizado al jefe de Barcelo­
na para que reclame el premio y pluses de reengan­
che devengados por el guardia de la expresada Co­
mandancia Francisco García Expósito, en el año 
económico de 1893-94.

Sellan dadoiasgracia"' por el Director general del 
Instituto, con anOta ión en sus respectivos historia­
les al teniente 1> Manuel Navarro Rives; sargentos 
Manuel González Alvurez, FranciscoBeltránSabater, 
.Joaquín Rivas Valdés, Estanislao Román Martín y 
Juan Ko'lríguez García, cabos José Nieto García, 
Francisco Morcillo Morato, Ramón (iarcía Ibáñez, 
.losé Eseoín Forner, Vicente Guillerma Vidal, Esta­
nislao Carrasco Hernández, Eduardo Almagro Mas­
caren, y guardias Eduardo Cabrera Vega, Benito Ar 
gudo Picornell, Álvaro Gómez Martín, Andrés Esté- 
vez Prieto, Jacinto Núñez González, Félix Plaza, An­
tonio Rojo Anar, .José Torres Cebrián, Antonio Gu­
tiérrez Cerero, Francisco Pitareb García, Antonio 
Peña, Cipriano Pérez Cardeñoso, Bernardo Palome­
ro Sánchez, Zoilo Pérez y Pérez, Lucio Vicente Tem­
plado, Sebastián Ripollés Bernal, Luis Ornedes Ca- 
rabí, José Golarza Villaplana, Manuel Viñel Ortiz, 
Manuel Girona, José Balmes, José Mora Saball, F** 
lix Cano Sánchez, Juan Omeñaca Ruiz, Valeriano 
Diez Ojiel, Francisco Claros Parras, José Rodríguez 
Martín, Francisco Martínez Alcañiz y Rafael Coscó­
les Pretel.

Recompensas.
Se ha cursado á Guerra la propuesta de recompen­

sas formulada á favor del activo capitán D. Lope Ro 
dríguez Mesa, sargento Miguel Moreno García, 
cabo Patricio Fernández Blasco, trompeta José Jurado 
Briceflo y guardias Primo Sánchez Barbero, Francis­
co Jiménez Rojas, Tirso Bueno González y Juan Ra­
mírez Torres, por el distinguido comportamiento 
que observaron en Diciembre último, salvando de 
una muerte segura á dos señoras de la ciudad de 
Antequera. Se les propone para que se les den las 
gracias en nombre de S. M.

—Al expresado departamento ministerial se ha 
cursado también la formulada á favor del celoso ó in­
cansable capitán D. José María Gómez Suárez, y 
guardias Valentín Gómez Segundo, Epifanio Soriano 
Morales, Norberto Talamanca Sánchez, Fabriciano 
Sánchez Castro y Raimundo Herrera Moreno, por el 
importantísimo servicio que poco ba prestaron, cap­
turando á dos célebres criminales que vagaban por 
ía demarcación de Alcaudete (Toledo), á cuyos mo­
radores, así como á todos loe limítrofes, teníanlos 
aterrados con los robo?, desmanes y fechorías que á 
diario cometían. De este servicio notabilísimo nos 
hemos ocupado en otros números, como habrán te­
nido ocasión de observar nuestros lectores.

Se propone al capitán para la cruz del Mérito mili- 
lar, pensionada con el diez por ciento del sueldo de 
su empleo, y para la pensionada con dos pesetas cin­
cuenta céntimos al m<=s para la fuerza que cooperó á 
la prestación del servicio, y cuyos nombres dejamos 
consignados.

—Por la Dirección general del Cuerpo se ha orde­
nado á la Subinspección del primer Tercio se forma­
lice propuesta de recompensas á favor del celoso 
capitán D. Juan Barreras y fuerza que le acompañó 
en ol descubrimiento y capturado los autores del 
horrible crimen cometido en Guadarrama el día 19 
de Febrero último.

Socios de la de Socorros mutuos que han fallecido. 
Teniente retirado D. Joaquín Díaz Izquierdo.— 

Guardias en activo; Vicente Gallego Martín, Manuel 
rimentel López, José Turégano Pareja y el de esta 
clase, retirado, Gregorio Ayala Aguilera.

Permutas.
Claudio Herrero Hernández, guardia segundo de 

la segunda compañía de la Comandancia de Madrid, 
puesto de Chinchón, desea permutar con otro de su 
clase de las de Salamanca ó Valladolid.

—Pedro Ortega Lasherae, guardia segundo de la 
Comandancia de Teruel, puesto de Calamocha, desea 
permutar para la novena compañía de Soria ó sépti­
ma de Zaragoza, con preferencia á esta última.

—Isaac Cornejo Gil, guardia segundo de la Coman­
dancia de Madrid, puesto de Santa María de la Ala­
meda, desea permutar con otro de su clase de las de 
Burgos, Soria ó séptima compañía de la de Segovia,

—Vidal Rico, guardia segundo de la Comandancia 
de Ciudad Real, puesto de Almuradiel, desea permu­
tar para Burgos.

—Eugenio Sorrillano Borrego, cabo de la sexta com­
pañía de la Comandancia de Ciudad Real, puesto de 
Villanueva de San Carlos, desea permutar para cual­
quiera de las del 9.° ó I.® Tercios, Burgos ó Segovia.

—Federico Luque Díaz, cabo de la Comandancia de 
Castellón, puqsto de Forcall, desea permutar con 
otro de su clase de las de Córdoba, Sevilla, Cádiz, 
Huelva, Málaga ó Almería;

—Agapito Largo Coria, cabo de la quinta compañía 
de la Comandancia de Burgos, puesto de Villasante, 
desea permutar con otro de su clase de las de Valla- 
dolíd, Zamora, Salamanca ó Avila, con preferencia 
para la de Zamora.

CONSULTORIO
DE NUESTROS SUSCRITORES

Las CONTESTACIOXKS á laa cartas anteriores á la fecha de 
este número, que no figuran en esta sección, por falta de es­
pacio se contestarán inmediatamente por correo.

C aniaP K sa-M .B . M .-l.®  362. 2.® El 307. 3.  ̂
El 162. 4.® El 3. 6.a Tres aspirantes. 6.® Alejandro 
Carreño pasó á Cuba en 1890, y de Fidel Turón no 
existen antecedentes en la Dirección general del 
Cuerpo.

Albalaln de las H íoguepsis.—A. I. C.—Be
tendrá en cuenta lo que dice su carta última.

C asieiló.—A. R. G . - l . «  El 20.2.® El 16. 3.® 
El 10. 4.a En la Caja general de Ultramar no lia te­
nido entrada el oficio que usted indica; mándenos 
más detalles y se le contestará.

Afayt»r.—S. Ll. R.—1.® En Villar de Ciervos 
y Jaraicejo respectivamente.

%'iUarino —A. A. L.—No le sirve nada para el 
retiro de lo que perteneció como recluta disponible, 
y sí la mitad de lo qxie estuvo en reserva.

l,'orrsi»es. —D. D. S.—1.® Sí, señor. 2.® Vale 
el año para el disfrute del premio. 3.® Por el cum­
pleaños de tí. M. el Rey.

Ayuntamiento de Madrid



E l H era ltio  cíe la  G u a rd ia  Civil

Cerceililla.—V. r . K1 íi87 eiilie Iub cu­
bos. 2.*̂  El 52. El 771 entre los soldados. 4.” Per­
tenece á la Comandancia de Pontevedra y ba justi­
ficado en Murcia. 5.*̂  El 109.

Illop;iier.—,T. X. F.—El 45 entre loe bijos de ve­
teranos.

C’h l r i r e l . - J .  G. M .-E l 84, 
ta o íle le .—.T. I. G — Le será remitido á la ma­

yor brevedad, 2.“’ Los números 1(1 y 110 re,"lectiva­
mente.

I lig iie ra  d e  V a ron a  —V. G. B.—El 200. 
A rboleda —S B. S.—! . ”■ El 9. Xinguna. Xo pue  ̂

de precisarse. 2.»̂  Lo ignoramos; puede usted diri» 
girse al autor.

■•«II».—R. A. B —El 183 enire los soldad)?.
K arcciona —J, A. M.—1.« El 158 2." El 50r, en­

tre los soldados.
Alican(c.-C . li. M.—El 30.
Villar(|iicinado.—B. H. V,—El 12. 
Almadenejn$i.—I). ,T. M.—Como son tantos los

que existen con el mismo nombre y apellido que por 
quien usted nos pregunta, es preciso saber el segun­
do apellido que tenga el interesado, para poder sa­
tisfacer sus deseos.

L a Zarza.—J. T. R.—1.  ̂En 5 de Febrero <le 1894. 
2.a El .3.

A rea .—.1, S, j,. —].« j.> potestativo <le la .Tunta 
diicctiva el concederlo ó negarlo. ‘2.̂  Por conducto 
deensjí'fesy en papel de peseta, acompañando ía 
declaración de renuncia prevenida. 3.  ̂ La autoridad 
militar, sin perjuicio de que la judicial pueda for­
mar diligencia al efecto.

« n n  r e m a n d o .- J .  B. B.—Se les da el 5 por 
100 de las vacantes que mensualmente ocurren no 
pudlendo prec isarse cuando le corresponderá obtener 
ingreso en el Instituto.

V illaniictade .San ('arlos.—E S B —la p ’ i 
701 entre los soldados. 2.a Publicada la permuta.

Italíobar.—y . A . G —i .a Sí, señor; y puede re­
clamado de b. .M. 2.» Se conle.stará por correo. 3.a sí,

señor. 4 a En Burgos, imesto de la capital. 5.a Xo 
figura en el escalafón .0.a Lefué desestimada en 0 del 
actual, por no reunir la edad reglamentaria de vein­
tidós años.

íia x .—F. P. >1.—Los voluntarios, aunque ten­
gan menos de dieciocho años, corren la misma suerte 
que los soldados que sirven por número.

Los artículos de colaboración son de la responsabilidad de 
sus autores, sin que el hecho de publicarlos, no añadiendo co ­
mentario alguno por nuestra parte, quiera decir que estamos 
invariablemente conformes con las ideas que se sastenteus

Tip.  de la Viuda é Hijos de Rubiños, San Hermenegildo 32

GEMELOS DE CAMPANA
con estuche v bandolera, reglamentarios, para los señores Jefes 

y Oficiales de la G u a r d i a  c i v i l .

G-emelo m ilita r , o b je t iv o  19 líneas, cónico| aum enta c in co  v eces , seis len tes 
oam po de v ista  á los  1 .0 0 0  m etros 45  m etros . P eso  sin  el e s tu d ie , 4 3 0 gram os. 

P re c io  co n  e s tu d ie  y  b a n d o lera , 60  pesetas.
L as con d ic ion es  de p a g o  y  descu en to  son  segú n  la  im p o rta n c ia  de los  |  

p ed id os . P
I x U lS  Y I V K S  Y  C O M P A Ñ ÍA  I

C alle d e  F ern an d o, n ú m ero BARCELOIVA

IMPERMEABLES
Se Iiacen á medida en nuestro propio taller, con te­

las superiores de la renombrada fábrica Macintosh, de 
J\ranclioster, marca «El Gallo».

Confección esmeradísima y  de forma reglamentaria. 
Facilidades en el pago.

Podemos garantizar con toda formalidad el buen re­
sultado de nuestros impermeables. Pídanse muestras v 
precios.

P b k c io s : 5 0 ,  7 0 ,  8 0  y 9 0  peseta».
H e r a l d o  d e  l a  G u a r d i a  C i v i l  p u e d e n  ad- 

p a g á n d o lo s  e n  cu a tro  p la zos .
A l  c o n ta d o  se  h a ce  e l  6 p o r  100 d e  re b a ja .

Administración, donde tenemosi ip o s  a e  m u estra .

M U L L E F t  H E R M J L J V O S
B A R C E LO iV A .— 1 3 , R a m b la  d e l C en tro , 1 3 .

L A  V IL L A  DE P A R A

SASTEERIA MILITAR
DE

VIUDA É HIJOS DE V. J. PASCUAL
Casa fu n d ad a  en 1814 

2, TRAVESÍA DE TEUJILLOS, 2.-MADRID

Contratista para la Guardia Civil y  Carabineros desde la creación de ambos Insti­
tutos.

Contratas para el E jército y  Corporaciones civiles y  militares.

S a s t r e r í a  i x i i l i t a r
DE

FRAIOISCO JÜAU YIDAL n
S a o  B a rto lo m é , 1 , »  y 1 1 , lU adrld.

C ontratista  para  la  G u ard ia  C ivü  y  C arab in eros .
te  prendas de m ilitar  y  p a isan o . C orte  exce len
te . G én eros del re m o  y  ex tra n jeros .

TrtrtílHnnr-ii-^  ̂ph — ,ú ___

E N  B A R C E L O N A

X -iU L Ís " V i v e s  y  G o m p a ñ í a  
Barcelona, calle de Fernando, núm. 23.

GRAN FÁBRICA DE SOMBREROS
FUNDADA EN 1840

PREMIADA E » DISTINTAS EXPOSICIONES
DE

E sp ecia lid a d  en  los  de fo rm a  reg la m en ta r ia  p a ra  los se ­
ñ ores  J e fe s  y  O ficiales de la G u a rd ia  € í t 11 y  dem ás 
C uerpos del E jé r c ito .

E m p leam os el m e jo r  t e j id o , de c o lo r  invariable^ n e g ro  
firm e, s ien do flex ib le  é im perm eable  g a ra n tiza d o . C apotes 
de bu en  c o r te , en gom a d os  y  cosid os  a l m ism o tie m p o . F a ­
c ilid ad es  p a ra  e l p a g o . P íd a n se  c ircu la res  y  m uestras.

de Antonio Gil
£*riin, 11, y  V ito ria , 5, B u rg’os.

SXIOX7HSA.Ij: F u en c a rra l,

E sp ecia lid a d  en  som breros para  la  G u ard ia  C iv il, A la b a rd eros , E sco lta  
R ea l j  Cuer p os  D ip lom á ticos .

del Instituto AUDET
A «e¡(e  mreubert.-—P ara  c u r a r lo s  m ales leves  del o íd o : 

sord era , zu m bid os , ca ta rro s , ob stru ccion es , e tc . 
4 pesetas frasco .

A ii(il»leiiori*ágico I v e l .—  P ara  curar la  b len orra g ia
\ (p u rg a c io n e s ), re c ien te  ó cró n ica . 4  pesetas ca ja .
A iilid iíté r ie o  A iid e f .— P a ra  cu rar la  d ifte r ia , 10 pe-

I setas fra sco .
A u tilie m o r r o íd a l OeeUel.— P ara  cu rar las h em orroides 

(a lm orran as). 4  pesetas.
A n tin e r v io s o  H o w a r d .— P ara  cu rar  toda  d eb ilid a d  ó 

tra storn o  n e rv io so : v a iiid os , desvan ecim ien tos , f lo je ­
dad , n eu ra lg ia s , in som n ios , pará lis is , h isterism o, h i ­
p o co n d ría , e t c .  4  pesetas ca ja .

A n tih e r fié tic o  Cílower. — Cura o lh erp es . 4 p ta s . fra sco .
A n tir r e u m á tic o  K e y s s e r .— Cura e l reum atism o c ró n i­

c o . 4 pesetas ca ja .
A n fis e p s is  A u d e t .— Cura los  ca tarros  leves , los flu jos  

b lan cos  y  otras en ferm ed ad es leves p rod u cid a s  p or  
m icrob ios  sép ticos .

A iiti» ifilítie o  C o w p er.— C ura la  sífllis en  tod os  sus p e ­
riod os . 4  pesetas fra sco .

A » m á tie o  Seydeem .— C ura e l asm a id io p á tic o . 10 p e ­
setas fra s co .

C o lirio  r e s o lu tiv o .— C ura los  m ales de las m em branas 
extern as de la  v is ta . 4  p ese ta s ,

d e p u r a tiv o  JTIorgton.— E lim in a  de la  san gre  sus im ­
purezas. 4  pesetas c a ja .

D e n tie in a  S a in t-M a r ie .—  F a c ilita  1 ,̂ sa lida de los

d ien tes sin m olestias n i tra storn os. 3 pesetas ca ja .
E s t o m a c a l  M a i t r e . - C u r a  los  m ales de estóm ag o  de- 

 ̂ term in ad os p o r  exceso  de ácid os. 4 pesetas ca ja .
E sto m a c a l R o liin .— Cura los  m ales de estóm ag o  p or  

d e fic ien cia  de ju g o s . 3 pesetas ca ja .
F a r m a c o -K iU e .— A n tib ilio so  y  la xan te . 5 p ta s . ca ja .
F lu id o  l i t a l . — Cura la  im p oten cia  y  pérd idas sem ina­

les. 5 pesetas ca ja .
G o ta s  V ir i le s . - C o n t r ib u y e n  á curar la  im p oten cia  y  

perd id as. 6 pesetas fra sco .
G o fa s  A p e r i t iv a s . -D e s p ie r t a n  las ganas de com er, 

o  pesetas fra sco .
G líb H lo s  v í t a l e » . - G randes tó n ico s  y  restauradores 

de la  p o ten cia . 25  pesetas.
M cdi^aciiín  C o rn e il. -  C ontra  e l cá n cer . 20 pesetas. 
P a p e le ta s  a n tid ia r r é tic a s .— C ortan  la  d iarrea . 3 p e ­

setas ca ja .
P a p e le ta s  a l  la e to -fo sfa to  de c a l . - C o n t r ib u y e n á c u -  

rar la  tisis. 3 pesetas ca ja .
P a s til la s  A n tis é p tic a s .— Curan los m ales de la  g a r ­

g a n ta , (ie la  b o ca  y  las a lteracion es de la  voz . 4 p e ­
setas oaja .

P e r la s  d el S e rra llo .— P od erosas para  re co b ra r  b re v e ­
m en te  la  p o te n c ia . 4 0  pesetas ca ja .

P e r la s  d e la  S a lu d .— E q u ilib ra n tes , aseguran  un c u r ­
so d ia r io  sin  las m olestias de los  p u rg an tes . 4 pese ­
tas frasco .
Id o ra s A n tis é p tic a s  d e l » r .  A „ d e t .— R em ed io  co n ­

siderado e l m ás eficaz para curar los catarros  c ró n i­
cos y  la  tisis pu lm onar. 10 pesetas ca ja .

P ild o r a s  A n tír r e u m á tic a s .— C uran en horas el r e u ­
m atism o a g u d o . 10 pesetas ca ja .

P ild o r a s  A s tr a k á n . -P r e v e n t iv a s  y  curativas del c ó ­
lera  m orb o . 10 pesetas ca ja .

P íld o r a s  C a r d ia ca s.— P ara  las en ferm edades del c o ­
razón . 10  pesetas fra sco .

P ild o r a s  H e m o stá tic a s.— C oh íben  tod a  h em orra g ia ! 
10 pesetas fra sco .

P ild o r a s  H e p á tic a s— Curan las con g estion es  ó in fa r ­
tos  del h íg a d o . 4  pesetas ca ja .

P íld o r a s  M a r c ia le s .— Curan la  c lorosis , anem ia y  
c lo ro -a n em ia , 4  pesetas frasco .

S o lu ció n  A n tis é p tic a .—E v ita  el c o n ta g io  ven éreo 
s ifilít ico . 1 peseta .

T á n ic o  V is u a l.— P asa fo rt ifica r  la  v ista . 4 pesetas.
T r a ta m ie n to  de la  O liesid ad  (g o r d u r a ) .— 30 ptas.

la

L o s  expresados específicos  se en ca rg a  de rem itir los  
p or  el co rre o , certificados y  gratuitam ente, la  A d m in is ­
tra ción  de E l H e e a l d o . T a m b ién  rem ite  p ro sp e cto s  
g ra tis , y  recu erd a  gu stosa  á sus su scritores que el 
D o cto r  i%.iidet contesta, sin cobrar honorarios, á 
cuantas consultas le  form u len  los gue visten el honroso 
uniform e de la  G uardia civil.
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